
 

 

I CONCURSO DE PINTURA RÁPIDA 

“MONREAL DE ARIZA” 

 

Organiza: Ayuntamiento de Monreal de Ariza 

Fecha: 2 de mayo de 2026 

Lugar: Monreal de Ariza (Zaragoza) 

 

BASES 

 

1. ORGANIZACIÓN Y OBJETIVOS 

El Ayuntamiento de Monreal de Ariza convoca el I Concurso de Pintura Rápida con 

el objetivo de fomentar la creación artística y promocionar el patrimonio, paisaje y 

entorno del municipio, destacando la gran diversidad de imágenes, perspectivas y 

rincones que ofrece, fruto de su riqueza patrimonial, histórica y natural. 

2. PARTICIPANTES 

Podrán participar personas mayores de 16 años, tanto profesionales como aficionados. 

3. INSCRIPCIÓN 

Gratuita. Podrá realizarse mediante el siguiente formulario; 

https://forms.gle/okFWuDpr9oKWcL1a9 , así como el mismo día del concurso. 

https://forms.gle/okFWuDpr9oKWcL1a9


 

 

4. SELLADO DE SOPORTES 

El soporte deberá presentarse en blanco o con imprimación monocolor y sin texturas. 

 

5. CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA 

Tema: Monreal de Ariza y su entorno. 

Técnica: libre. 

Dimensiones:  Formato comprendido entre 65 x 100 cm en cualquiera de sus lados. 

Soporte rígido. 

Solo se admitirá una obra por participante. 

Cada artista deberá aportar su propio material. 

 

6. NORMAS DE DESARROLLO 

Los participantes deberán mantener limpio el entorno. 

No se permite el uso de fotografías ni dispositivos electrónicos como apoyo. 

Se celebrará el 2 de mayo de 2026, el artista podra elegir la parte del municipio que 

desee representar, por defecto el punto de encuentro sera el frontón municipal. 

 

7. ENTREGA DE LAS OBRAS 

Las obras se presentarán sin firmar, con número visible y en caballete a partir de las 

17.30 horas 

 

8. EXPOSICIÓN 

Las obras serán expuestas en el Pabellón municipal de 17.30h a 20.00h 

 



 

 

9. JURADO 

El Jurado estará compuesto por distintas personas vinculadas con las artes plásticas 

y los patrocinadores que así lo deseen.Permanecerá en el anonimato hasta el 

momento del fallo, que será a las 20.15 aproximadamente del día del concurso. 

       El jurado determinará sobre la admisión de las obras presentadas y podrá 

declarar desiertos cualquiera de los premios establecidos. Su fallo será inapelable. 

10. PREMIOS 

Se establecen los siguientes  premios; 

-  1º Premio de 600 € 

-  2º Premio de 400 € 

-  3º Premio de 300 € 

11. ENTREGA DE PREMIOS 

Las obras premiadas pasarán a ser propiedad de la organización o 

patrocinadores.Entorno a las 20.15h se procederá a la entrega de premios, que los 

ganadores deberán recoger personalmente.  Este acto se celebrará en el lugar donde 

se instale la exposición. Las obras seleccionadas serán firmadas por los autores en el 

momento de la entrega de los premios y quedarán en propiedad del Ayuntamiendo de 

Monreal y de los patrocinadores. 

12. VENTA DE OBRAS 

Las obras participantes en el concurso podrán ser vendidas por el autor, a excepción 

de las obras premiadas. De las obras vendidas, el Ayuntamiento no recibirá importe 

alguno sobre el valor de la venta. 

 



 

 

13. FOTOGRAFÍA Y DIFUSIÓN 

 El Ayuntamiento de Monreal de Ariza  se reserva el derecho de fotografiar las obras 

presentadas en el concurso. Las imágenes capturadas podrán ser utilizadas para la 

elaboración de publicaciones, material promocional o cualquier otro medio de 

comunicación con el objetivo de difundir la imagen de Jaraba y promocionar el evento. 

       La participación en el concurso implica automáticamente la autorización expresa 

de los artistas para la realización y uso de las fotografías, citando en todo momento el 

nombre del artista correspondiente. 

14. RESPONSABILIDAD 

   El Ayuntamiento de Monreal de Ariza  no asume responsabilidad alguna por la 

pérdida, robo o cualquier tipo de deterioro que puedan sufrir las obras presentadas. 

Los participantes se comprometen a no presentar reclamaciones de ninguna naturaleza 

ante el Ayuntamiento en relación con los incidentes mencionados anteriormente. 

15. COMIDA DE PARTICIPANTES 

       El Ayuntamiento de Monreal de Ariza ofrecerá a los artistas inscritos on-line y a 

sus acompañantes, la comida el día del concurso, en el lugar y hora que se indicará 

oportunamente. Para participar en la misma de forma gratuita, los artistas deben 

confirmar su asistencia a la comida en el formulario de inscripción on-

line.https://forms.gle/okFWuDpr9oKWcL1a9 

16. HORARIOS DEL DESARROLLO DEL CONCURSO EL DÍA 2 DE MAYO DE 2026 

-  Identificación y sellado de telas: 09:00 - 10:00 horas 

-  Desarrollo del concurso: 10:00 -17:00 horas 

-  Entrega de obras: 17:00 -17:30 horas 

-  Comida de participantes: 15:00 horas 

https://forms.gle/okFWuDpr9oKWcL1a9


 

 

-  Exposición de obras y reunión del jurado: 17;30 – 20:00 horas 

-  Entrega de premios: 20.15 horas Aproximadamente 

 

Modificación de las bases 

 

La organización se reserva el derecho de modificar las presentes bases, así como de 

adoptar las decisiones necesarias para el correcto desarrollo del concurso, cuando 

existan causas justificadas o circunstancias sobrevenidas que así lo requieran. 

 


